
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Exp. 68755-3184-002-2023-00038-00. 
 
Se inadmite la demanda de impugnación de paternidad de la 
referencia, a fin de que en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo (artículo 90 del Código General del Proceso), se subsane 
lo siguiente: 
 
1) En relación con el hecho sexto debe precisar la fecha en que 
tuvo conocimiento de la referida paternidad para establecer los 
efectos del artículo 216 del Código Civil. El octavo y noveno no son 
sustento de lo que se persigue. 
 
2) Lo impetrado en la pretensión primera atañe al acápite 
probatorio. 
 
3) No se acredita su envío físico del libelo al extremo pasivo, tal y 
como lo prevé el inciso cuarto del art. 6º de la Ley 2213 de 2022.   
 
El Dr. Uriel Gustavo Muñoz Martínez, abogado en ejercicio, 
identificado con C.C. 91.108.603, portador de la T.P. 126.799 del 
C. S. de la J., obra como apoderado de pobre de José Dolores 
Pacheco García. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
El   Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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